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4.:1. Se considerarán acogidos al' Acuerdo. a efectos de los
contingentes base de la lista D, 10..<; productoo originarios j
pwc:edent€s de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
-de la C. E. K procedan de un tercer país, siempre yeuando
el paso de la mercanda por dicho tercer país se efectúe al
amparo <:le un título de transpoi'l;e.único, expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté just~ficado por' razones
geográficas, entendiendo por tales 'cuando vengan motivados
por la necesidad de embarcar o de~mbarcar mercancias en
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des
pachadas a consumo en la Aduana de trimsito ysín que sufra
mas manipulación que la necesaria para su -conservación; E,c;te
último requisito deberá ser debidamente certificado pOr la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la •nota explicativa al ,apar
tado C del artículo quinto del protocolo anexO' al, Acuerdo Es
pafia-C. E. E.

No procederá' la importación de mercanCÍas amparadas en
impresos espec1ales para laC.E.'E. cuandónoeumplan las
condiCiones establecidas en, el párrafo ant.erior. ~

5.11, En ca.da solicitud deberán figurar les datos de la En
tidad solicit..ante y especificación de la. mercanda. haeiéndoB€
constar en la misma) aparte del nombre cornerCial, laColllIJ()
sición química exacta de la mel'canciaque se p;'etende im
porLar, indicando además la partida del ArallC'el a que co
nesponde.

S.a. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentaciÓll de los ellUllciadosde los impre.
sos de solicitud, o la, no inclusión de losdocUlU€i1tos exigidos
en los apartados anteriores,

La. correspOndiente Sección de Importadónreclamará,· cUan~
do .. loestlme necesario, los documentos acl"edita-tivosde cual
quiera <:le los IXuticulal'€s. de la sollcitud.

Madrid, 26 de julio de 1971. - El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por laque se publica
la segunda C01H'IX-atoria del contingejl,te·base mí
mero 13, «Alcaloides vegetales»;

La Dirección General de PoUtica Atancelaria e Importación,
en cumplimiento del· compromiSo adqUirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre Espa,na r la C. E. E.,
ha resuelto abril' el contingente-base número 13; «A1caloides ve
getales).

Partidas arancelarias:

2942 A
29.42 e

con arreglo a las siguientes normas:
V· El contíng:ente se abre por el 50 por 100 de su importe

anual, establecido en la Lista D del Acuerdo entre España y la
C. E. E, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 1970.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos hapilitados
para importaciones de mercanCÍas procedentes de la C. E.K,que
se facilitarán en .el Registro General Qe este Ministerio o en los
de sus Delegaciones Regionales.

3.3 Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes) contado a partir de la pUblicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación ·de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de 'lOs ejemplares GA·2.

4.lI. Se considerarán acogidos al Acuerdo· a .efectos .. de los
contingentes-ba.se de· la Lista D .los productos .originarios y. pro
cedentes de la c. E. E. o aquellosquesiendo'orig,inatios de la
C. E. E. procedan. de un tercer pala; siempre y cuando .el paso
de la mercancía por. dicho tercerpais,se efectúe. al ,amparo de
un titulo de transporte único eXPedido .en .al~npafs ,miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad de
embarcar o desembarcar mercancfas. en ·los.PUeroos· portugueses
de Lisboa y Oporto; sin que sea.n. despachadas a coni:jtUllo en la
Aduana de tránsito y sin que sufra más· manipul&Ción·. que' la
necesaria para su conservación. Este último requisito· deberá ser
debidamente certificado por la Aduana de tránsIto,· de acuerdo
con la nota explicativa al apartado e del artículo '5.° del Pro.
tocolo anexo. al· Acuerdo España-C. E, E.

No procederá la importación de mercancías amparaqas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidlU' en el párrafo antenor.

5.$- En cada. solicitud deberá.n figurarlos datos de la En
tidad solicitante. y especülcaci6n de la .. mercanc1a, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombrecomer,cIal, la compo
sición química exacta de la mercanclaque. se pretende inípor~
tal', indicando además la partida del arancel a que" corresponde.

6.11. Será motivo de denegación la omisión O falta de cla
rldaden la cum:Nimentaci6n de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos eSigídosen los
apartados anteriores,

La corr€spondiente Secdón de Importación reclamará cuan
do lo estime ne~€sari... los documentos acreditativos de cual
quiera de JOspar'iculn.res de la ~olicitud

Madrid. 26 de julio de 1971.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

PESOI.UCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se -pühlir:a
la :,p[J!mda con/locatoria del continqcllte-base nú
mero 16. «BarniceS. pinturas, pigmentos y prepara
ciones sinalares».

La Dirección General de. Política Al'ancelaria e Importación,
en Gump!imiento del compromiSo adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferendalentre España y la C. K E.,
ha resuelto abrir el contingent-e-base número 16,· «Barnices, pin
turas. pigmentos y preparaciones sin1ilaresl}.

Partidas arancelarias;

32.09 A
Ex. 32.09 D

con arreglo a las siguientes normas:
La El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe

anual, establecido en la Lista D del Acuerdo entre España y la
C.E.E, publicado en el «Boletín Oficial. del· EstadO)) de fecha
23· de. septiembre· de 1970.

2.a-Laspeticiones seformularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
de sUS Delegaciones Regionales.

3.a Las· solicitudes de irpportación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Bolet.fn OfiCial del Estl'ld(»} de esta Resolución.

El plazo de presentacíónde las licencias será de veinte dfas,
a partir de la fecha de salida de ·105 .ejemplares OA-2.

4.1L Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la ListaD los productos originarios y pro
cedentes de la C, E. E. o aquellos qUe siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso
de la mercancía por dicho. tercer país se efectúe al amparo de
un título de transporte único expedido .eIi algún país miembro
de la C E, E. o esté justificado por tazones geográficas, enten·
diendo por tales cuando vengan motivados por la necesidad de
embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachactas a consumo en la
Aduana de transito y sin que sufra más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último· requisito deberá ser
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.0 del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España~C. E. R

No proced~l'á- la importación de. mercancías amparadas en
impresos especiales para la e E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecida..;;; en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, aparte del nombre comercial. la compo
sición química exacta de la mercanCía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del arancel a que corresponde.

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentaciónde los enunciados de los impresos
de solicitud o ia no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Impm'tación reclamará cuan
do lo esUme necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la soliCitud.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de P.olítica
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 17, «Pror],ucto$ de perfmneria, tocador y cos·
méticos».

r.Ja Dirección General de Polí-tica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma· del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 17, «Productos de
perfumería, tocador y cosméticos».

Partidas arancelarias:
33.06
34.01 B

con arreglo a las siguientes normas:
1.11. El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe

anual, establecidC' en la Lista D del Acuerdo entre Espafia y la
C. E. E. publicado en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha
23 de septiembre de 19'10.


